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Bogotá D.C.,   Siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE : 110014003006-2019-01282-00 

DEMANDANTE: GARANTÍAS COMUNITARIAS GRUPO S.A.  

DEMANDADO: ALBA MARINA SIERRA ROJAS  

Ejecutivo   

 

Teniendo en cuenta la sustitución de poder que antecede, se RECONOCE personería al 

abogado CARLOS ANDRÉS LEGUIZAMÓN MARTÍNEZ en sustitución de la profesional 

del derecho JESSICA PAOLA RUIZ GÓMEZ, conforme los términos y fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 


